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                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, agosto dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO INSTAURADO POR EL 

BANCO DE BOGOTA S.A. CONTRA CLÍNICA MINERVA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN RADICACIÓN No.2015-00250-00.- 

 

Conforme a lo requerido por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de esta ciudad, en oficio No.821 de 1º de agosto de 2022, se 

decreta el embargo de los remanentes que llegaren a quedar dentro 

del proceso y a favor de la demandada Clínica Minerva S.A., medida 

limitada a la suma de $150’000.000. 

 

Ofíciese informando que se tuvo en cuenta dicha medida y que 

anterioridad se encuentran registrados varios embargos laborales, 

debiendo tenerse en cuenta en el orden de llegada en que se han 

recibido en este proceso. 

 

Téngase en cuenta lo informado por la Dirección Seccional de 

Impuesto y Aduanas – DIAN de esta ciudad, en oficio 

No.1.09.272.555-7864 de 26 de julio de 2022, en el cual señala que 

no adelantará la diligencia de remate del bien inmueble con folio de 

matrícula número 350-60624 y, por consiguiente, autoriza al 

despacho continuar con el trámite hasta el remate del bien. 

 

De igual forma, las obligaciones a favor de la DIAN dentro del 

proceso administrativo de cobro coactivo No.201600063 que 

adelanta en contra de Clínica Minerva S.A. en liquidación, 

ascienden a la suma de $5.775.528.789. 

   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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